
OBSERVATORIO DE 
VIOLENCIA SOCIAL Y DE 

GÉNERO DE GUANAJUATO

En el 2009, el Centro “LasLibres”de Información en Salud Sexual, Región
Centro A.C. decidimos crear un Observatoriode Violencia Social y de
Género en el estado de Guanajuato como una estrategia que nos
permitiera reposicionar el tema de la violencia contra las mujeres en el
estado de Guanajuato y poder dar cuenta de los graves retrocesos que
viven las mujeres en materia de Derechos Humanos, situación que pone
en riesgo su vida, libertad, seguridad e integridad.

El objetivo del Observatorio es consolidar, profesionalizar este
mecanismos como una herramienta que provee información y análisis en
el tema de violencia social y de género desde un análisis basado en el
marco de los derechos humanos de las mujeres y la perspectiva de género,
con la finalidad de incidir en la toma de decisiones y el diseño de políticas
públicas orientadas a prevenir, atender, sancionar, alertar y erradicar la
violencia contras las mujeres.

El marco de referencia para la recopilación, análisis e interpretación de los
datos son:

ÁLey Generalde Accesode las Mujeres a Una Vida Libre de
Violencia,
ÁDelitosContralasMujeres,Análisisde la ClasificaciónMexicana
deDelitos(UNIFEM),
ÁConvenciónsobre la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), así como las
recomendacionesemitidas en materia de creación de datos
estadísticos,y
ÁConvenciónInteramericanapara Prevenir,Sancionary Erradicar
la ViolenciaContralasMujeres

Desde hace una década, el gobierno del estado de Guanajuato, ha venido
estableciendo una política pública que contraviene los derechos humanos
de las mujeres, situación que viola el respeto a los derechos y libertades
fundamentales consagradas no sólo en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, sino también en los tratados y acuerdos
internacionales principalmente lo señalado en la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la
Mujer (Belém do Pará) y en la Convención sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación Contra las Mujeres (CEDAW).

Lo anterior ha dado pie a una política pública que niega la violencia contra
las mujeres en el ámbito público y privado, y con ello ha establecido una
serie de medidas administrativas y jurídicas que criminalizan a las mujeres
guanajuatenses que ejercen su derecho a decidir sobre su cuerpo,
sexualidad y reproducción.

El siguiente cuadro muestra de manera cronológica el estatus que guardan
las leyes que prevenían y sancionaban de alguna manera la Violencia
Contra las Mujeres en el estado de Guanajuato:

LEYES EN GUANAJUATO FECHA PÚBLICACIÓN STATUS 

LEY DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN 
EL ESTADO DE GUANAJUATO 

04 FEBRERO 2000 ABROGADA 

LEY PARA LA ASISTENCIA, LA PREVENCIÓN Y LA 
ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO 

10 JUNIO DEL 2005 ABROGADA 

LEY PARA PREVENIR, ATENDER  Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

27 MARZO 2009 VIGENTE 

 

BASES DE DATOS CONSTRUIDAS:
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Los informantes clave para la obtención de los datos estadísticos
seleccionados previamente con base en clasificación mexicana
de delitos contras las mujeres fueron: ProcuraduríaGeneralde
Justiciadel Estado,Secretaríade SeguridadPúblicadel Estado,
Procuraduríade los DerechosHumanos,Secretaríade Salud,
SupremoTribunalde Justiciadel Estadoy también se le solicitó
información a la ProcuraduríaGeneraldela República.

Al no obtener respuesta recurrimos a la Unidadde Accesoa la
Informacióndel Ejecutivoquienes nos facilitaron la información
requerida, de acuerdo a los requerimientos señalados, pese a
que la información que nos dieron no tuvo uniformidad para ser
utilizada de manera inmediata ya que nos fue entregada de
forma impresa y no de manera digital, principalmente la que
nos otorgó la Procuraduría General de Justicia del Estado.



Puedes visitar y consultar las bases de datos que hemos generado en las siguientes páginas: 
www.ovsg-guanajuato.org.mx o bien  www.laslibres.org.mx

ESTE PROYECTO ES APOYADO FINANCIERAMENTE  POR ESTAS DOS INSTITUCIONES

ALGUNOS RESULTADOS OBTENIDOS:

VLA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES SEGÚN
LAS ESTADÍSTICAS DE MORTALIDAD

VDELITOS CONTRA LAS MUJERES: HOMICIDIO CONTRAS LAS
MUJERES, VIOLENCIA SEXUAL, VIOLACIÓN-MATERNIDAD FORZADA,
POR SEÑALAR ALGUNOS

AÑO NÚMERO DE VÍCTIMAS

2005 33 (15 fueron cometidos por familiares o

parejas de la víctima)

2006 27 ( cada 13 días una mujer fue asesinada en

Guanajuato, sólo en 13 homicidios los

presuntos responsables fueron detenidos)

2007 30 (en promedio cada 12 días una mujer  fue 

asesinada)

2008 36 Mujeres asesinadas

2009 37 Mujeres asesinadas en lo que va del año 

(Una mujer asesinada cada 10 días en 

promedio)
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NÚMERO DE DENUNCIAS POR DELITO DE VIOLACIÓN

Número de Averiguaciones previas por la investigación de conductas 

que podrían configurar el delito de Aborto 150

Número de Mujeres procesadas del año 2000 al 2009 14

Número de Mujeres sentenciadas del año 2000 al 2009 09

NÚMERO DE CASOS DE MUJERES A LAS QUE SE LES HA CONFIGURADO EL 
DELITO DEL ABORTO

Periodo 2000 a Octubre del 2009

OTRAS ACCIONES ESTRATÉGICAS REALIZADAS :

SEMINARIO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA SOCIAL Y DE
GÉNERO, DIRIIDO A TOMADORAS/ES DE DECISIONES,
LIDERES DE OPINIÓN, SERVIDORES/AS PÚBLICOS,
PERSONAL QUE ATIENDE, IMPARTE Y PROCURA JUSTICIA
EN EL ÁREA DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA

SEMINARIO ESPECIALIZADO, άw9C[9·Lhb9{
SOBRE EL ABORTO: APORTES PARA LA
DECISIÓN PERSONAL Y EL DERECHO
/h[9/¢L±hέΣDIRIGIDO A TOMADORAS/ES DE
DECISIONES, LIDERES DE OPINIÓN,
SERVIDORES/AS PÚBLICOS, PERSONAL QUE
ATIENDE, IMPARTE Y PROCURA JUSTICIA EN EL
ÁREA DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA

LOGROS:

VLIBERACIÓN DE 7 MUJERES PRESAS ACUSADAS DE HOMICIDIO EN RAZÓN DE
PARENTESCO, QUE EN REALIDAD FUE ABORTO ESPONTÁNEO
VEXIGENCIA DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO A LAS MUJERES LIBERADAS
VEL CONGRESO LOCAL DE GUANAJUATO SE ENCUENTRA DISCUTIENDO LA
INICIATIVA DE LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
VREVISIÓN DE LOS REGISTROS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS A LOS TEMAS
DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
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